
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CONTRA VIVIANA ANDRADE RADICACIÓN No.2016-

00239-00. 

 

Conforme a la solicitud del abogado de COVINOC S.A., respecto al 

desglose y retiro de los documentos base de la ejecución, el 

Despacho se abstiene de acceder a tal pedimento, por cuanto 

revisado el expediente se encuentra que COVINOC S.A. no ha sido 

reconocido en este asunto. 

 

Es de advertir que los documentos a que hace referencia el 

peticionario, es la escritura pública No.0515 del 5 de mayo de 2015 

otorgada en la Notaría Setenta y Uno del Círculo de Bogotá D.C., 

naturaleza del acto poder especial y las partes intervinientes son el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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